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L M l eyes , ¿rdanes j a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s o r t a r -
04 40 lo» B^t.rrnias O F I C I A L » s e han de m a n d a r a l J o f e 
pol i t iooreapeotivo, p o r o u y o oonduoto ae pasaran k loa 
fiditoras da los monoionadoa per iód ioos . 

(Rfl otdmdt 6 d* Abril de Í839.) 

te pubitea fados los dUt, axoapta loa domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVEH r a \ O I A BOirOAIAIi 

En e s t a «api ta l , l l o r a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i o i p a d a s ; 
fuera do o l l a , 8 ' 5 0 a l moa, 9 al t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por un a n o . 

So a d m i t e n susor ipoiones en Madr id , en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L « T ! K , 
plaaa d e S a n t i a g o , n ü m . 2.—Puora do «ata cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a k l a A d m i n i s t r a c i ó n , «on i n c l u s i ó n d e l i m p o r t o d e l t i e m p o da a b o n o 
e n t imbro» m ó r i l e s . 

L a s d i spos i c iones de l a s Autor idades , excepto lae qua 
s e a n a i n s t a n o i a do parte no pobro, ae insertar&n o f i c ia l -
monto: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n o i o c o n c e r n i e n t e a l s e r 
v ic io n a c i o n a l q u e d i m a n e d é l a s m i s m a s ; pero las d e 
in terós part iou lar pagaran 5 0 oónt imoa de pese ta por 
c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

Numera asolto: 50 céntimos da pssata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M.. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti-
múan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 26 de Septiembre de 1909 

PBfiSIDEKOlA DHL S E . RANERO 
Señores que asistieron: 
Baños.—Benito Moreno.— Bernad. 

—Cortina.—Cuenca. —Lucio.— Rabo
to.—Valero. 

Abierta la sesión á las diez y media 
J» la mañana y dada lectura del acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
asuntos que figuraban en el orden del 
día, y la Comisión, previa declaración 
•ie urgencia de los mismos con arre
glo al caso primero del art. 98 de la 
Ley, adoptó los siguientes acuerdos: 

Contestar á la comunicación que se 
ha servide diiigir el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, de fecha 17 
del actual, on la que esta Comisión 
propone á los Vocales de la misma 
Sres. Bernad, Baños y Lucio para 
formar la t- rúa, con el rtn de que por 
*1 Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública se designe el que ha de f;r-
"Mr parte de la Junta provincial del 
ramo por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 del corriente, relati-
To á la reorgauización de las Juntas de 
primera enseñanza. 

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Cercedilla autorizaudo la 
jjaiitencia de una sección compuesta 

10 6 12 musióos de la banda del 
Jj°5picio á las fiestas que en honor de 
tjuestra Señora del Rosario se cele
bran en aquel pueblo los dias 5, 6,7 
y 8 del próximo Octubre, con las for
malidades reglamentarías. 

En vista de las reiteradas faltas co
rridas en el cumplimiento de su de-

>' de la forma poco respetuosa ob-
Tjrvada cou el Sr. Diputado Visitador 

* l Establecimiento, la Comisióu acor-
^ « s p e m i e r de empleo y sueldo eu 

destino al Ayudante de Inspector 

del Hospicio, D. Manuel Escora, y que 
se proceda á la formación del oportu
no expediente para la separación en 
ol cargo. 

Que procede aprobar la subasta ce 
lebrada para la adquisición de varias 
telas para cama con destilo al Hospi
tal de San Juan de Dios, adjudicando 
definitivamente el servicio á favor de 
D. Juan Esteban, como úuico postor, 
por los precios tipos fijados en el plie
go de condiciones. 

Teuiendo en cuenta los excelentes 
servicios prestados y que en la actua
lidad vieno prestando en la Contadu
ría de esta Corporación el Escribionto 
meritorio D. Alfredo Fábregas, y con
siderando que por virtud de lo dis
puesto en la regla según 'a do la plan
tilla aprobada por la Diputación y 
Real orden de 31 do Diciembre últi
mo las plazas de 1.250 y 1.000 pose-
tas se hallan exceptuadas de la amor
tización hasta lar ingreso á los fun
cionarios de ínfima categoría, la Co
misión acuerda ascender al Sr. Fábre
gas, el cual ocupará la vacante de As
pirante á Oficial de la clase de prime
ros del Cuerpo administrativo, proiu-
cida por dimisión de D. Cayo Gonzá
lez Alvarez, con el haber anual de 
1.250 pesetas. 

Dada cuenta de una ponencia del 
Vocal Sr. Benito Moreno con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Caldeiro contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-
cón, que prorrogó el contrato de sumi
nistro de medicamentos, la Comisión, 
estimando los fundamentos en que se 
apoya el dictamen del ponente y del 
Negociado, acuerda desestimar dicho 
recurso, confirmando en su virtud el 
fallo del ayuntamiento aludido. 

Disponer, en vista de la providen
cia dictada por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia en 25 de Agosto 
último, de conformidad con las bases 
propuestas por la Comisión mixta de 
Sres. Diputados y Concejales designa
da para solucionar en principio las 
reclamaciones interpuestas en el ex
pediente relativo al legado instituido 
en favor de la Beneficencia provincial 
y municipal por doña Petra Pascuala 
Carretero, que procede: 

1.* Declarar la nulidad de la su
basta celebrada en 26 de Enero de 1899 
para la venta de la casa núm. 30 de la 
calle de lá Palma, de esta corte, y en 

su virtud disponer la devolución del 
depósito de las 4 670 pesetas en me
tálico que constituyeron el rematante 
D. Eduardo Sánchez Rubio y D. Lucio 
González Martínez, á cuyo efecto se 
dirigirá comunicación á la Dirección 
general del Tesoro público, entregan
do al Sr. Rubio la correspondiente 
carta de pago. 

2.° Que en evitación de los gastos 
y perjuicios que seguramente habrán 
de irrogarse á la Diputación y al 
Ayuntamiento por el legado hecho por 
doña Petra Pascuala Carretero, se 
anuncie nueva subasta pública para 
que tenga lugar en el plazo de cuaren
ta y cinco días, bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que sirvió de 
base para la anterior licitación, po
niéndose este acuerdo en conocimien
to de los herederos y acreedores de la 
testadora para que en el plazo da trein
ta días puedan aducir en defensa de 
su derecho cuanto tengan por conve
niente, y que, de no hacerlo así, se 
tondrá por conforme con la resolución 
anterior, y 

3.° Que por esta Corporación, «n 
nombre y dologación del Gobierno de 
la provincia, se practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para la 
celebración de la nueva subasta, ad
judicaciones que de la misma puedan 
resultar, haga las certificaciones de 
esta resolución á las partes interesa
das, en armonía con lo que se ha ve 
rificado en todos los expedientes de 
índole análoga, que en la sustancia-
ción y tramitación de la referida su
basta intervenga un representante 
del Ayuntamiento de esta corte, ya 
que por la testadora se hace un legado, 
aun cuando de menor importancia que 
á esta Corporación, á los Asilos de San 
Beruardino de Madrid. 

Y por último, existiendo varias va
cantes de destinos eu la plana menor 
de los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, cuya provisión es 
de urgente necesidad para el buen 
desempeño de los servicios, según 
también se reconoció por la Real or
den de 26 de Septiembre de 1901 al 
resolver sobre el acuerdo de la Comi
sión de 31 de Agosto del mismo año, 
se acuerdan los siguientes nombra
mientos con el carácter de interinos: 

1.* Inspector de Sección del Hos
picio, cou el haber auual de 075 pese
tas, á D. Miguel Alcázar Núñez, e n 

tendiéndose este nombramiento como 
reposición por haber desempeñado el 
mismo cargo con anterioridad y por 
espacio de catorce años. 

2.* Ayudante de Inspector del mis
mo Establecimiento, con el haber 
anual de 750 pesetas, á D. Casimiro 
Bravo. . 

3.° Ayudante segundo de la Aca
demia de Música del mismo Asilo, con 
1.000 pesetas anuales, á D. César Bur
gos y Carrillo de AIb»rnt'a. 

4.° Jardinero del Hospicio, con el 
haber anual de 365 pesetas y ración, á 
D. Mariano Martín. 

5.° Relojoro de los Establecimien
tos, con el haber auual de 500 pesetas, 
á D. Manuel Brañas, que la desempe
ña interinamente. 

6.* Encargado del ascensor del 
Hospital Provincial, con el haber anual 
de 700 pesetas, á D. Mariano Tordesi-
llas García. 

7.° ídem del lavadero del mismo, 
con el haber anual de 456*25 pesetas, 
á D. Alfonso Abad. 

8.* Maquinista del servicio hidro-
terápico del Hospital de San Juan de 
Dios, con el haber anual de 1.250 p e 
setas, á D. Juan Salado. 

9." ídem del servicio de desinfec
ción del mismo Establecimiento, con el 
haber anual de 540 pesetas, á D. Juan 
Villanueva. 

10. Ordonanza del mismo Estable
cimiento, con 390 pesetas, á D Ricardo 
Fernández. 

11. Ordenanzas del mismo, con el 
haber anual de 365 pesetas, á D Pedro 
Macías Vallina y D. Martín Navarro 
Marios. 

12. Vigilante nocturno del mismo, 
con el habar anual de 540 pesetas, á 
D. Silvestre Jiménez, que lo desempe
ña interinamente. 

13. Ayudante primero de cocina 
del Hospicio, con el haber anual de 
510 pesetas, á D. Francisco Ortega. 

14. Ayudante segundo de id. *!e 
del (d.j con el haber anual de 390 pe
setas, á D. Celestino Ordóñez Alvarez. 

15- Mozo cañero del id., con 720 pe
setas, á D. José Fernández López. 

16. Jardinero dtl Asilo de las Mer
cedes, con el haber anual de 500 peso-
tas, á D. Jesús García. 

17. Electricista del Hospital Pro
vincial, con el haber anual de 1.000 
pesetas, á D. Miguel Garrote Bena-
vente. 
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Y por último, se acordó nombrar 
interinamente Kscribiei-to meritorio 
de las oficinas Centrales, sin sueldo, á 
D. Marcial Duque Otero. 

Se levantó la sesión.^El Vicepresi
dente, Juan Ranero. El Secretario 
interino, M. Barrio. 

473.—962. 

ayuntamientos — 
M A D R I D 

Mecretaria . — Negociado £.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Tilla de Madrid, se anuncia al pú 
blioo que D. Manuel Sevilla Pérez pro
yecta instalar un motor eléotrioo de uno 
y medio «aballos de fuerza en la oasa 
núm. 16 de la calle del León. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia , 
du ran te el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publioaolón 
del presente anuncio, lo que estimen con. 
veniente . 

Madrid 8 de Ootubce de 1902. = E1 Se
cretar io , Franoisoo Ruano. 

4 7 6 . - 8 5 . 

F u e n t e e l S a n 
Se ha acordado por este Ayuntamiento 

saoar á pública subasta , por el año de 
1908, el arbi tr io de pesas y medidas de 
uso obligatorio, el de puestos públicos y el 
• obrante de aguas de la fuente pública 
y del arroyo «Los Nogales», bajo los 
respectivos pliegos de condiciones, en 
conformidad á lo que determina la Ins 
truoción de 26 de Abril de 1903, reforma 
da por Real decreto de 12 de Ju l io p róx i 
mo pasado. 

Lo que se anuncia al público pa ra que 
en el plazo de dies d ías , t o n u d o s desde 
el en que aparezca inserto en el BOLETIH 
OFICIAL, puedan haoerse ante esta Cor
poración las reclamaciones que sean 

per t inen tes aoerca del ~eferido acuerdo; 
advirt iendo que, t ram currido dicho plazo, 
no se admit i rá n inguna y se da rá al ex 
pediente el curso que corresponda. 

Fuen te el Saz 6 de Ootubre de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Gabriel Martin. 

4 7 6 . - 5 . 
A ' a v a l a c a m e l l a 

Acordado por el Ayuntamiento y J u n 
ta municipal y conforme al art. 4-° del 
Real decreto de 7 de Jun io de 1891, se 
ar r ienda en públioa subasta el arbitrio 
do pesas y medidas para el afio.de 1903, 
cuyo remate tendrá lugar en estas Casas 

Consistoriales el dia .19 del ao tna ' , de diez 
á dooe de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 200 
pesetas . 

La lioitación se hará por pujas á la lla
na y el arr iendo se ajustará á las condi
c iones del pliego que ne halla de mani
fiesto en la Secretar ia del Ayuntamiento. 

Kavalagamel la 6 de Octubre de 1902. 
a El Aloalde, Ciriaoo Povedano. 

4 7 6 . - 4 2 . 

Acordado por el Ayuntamiento y J u n 
t a municipal se proceda á la subasta de 
Consumo* pa ra el aflo de 1903, se ha 

ce público por medio del presente, debien
do la misma tener lugar en estas Casas 
Consist órlales el dia 19 del ac tual , de 
diez á doce de la meflana, sirviendo de 
t ipo la cantidad de 1.608 pesetas 28 oón-

timos, aumentado en un 3 por 100 de co
branza y conducción y en un 100 por 100 
de reoargo munioipal y bajo las condi
ciones del pliego que se halla de mani 
fiesto en la Seoretaria del Ayuntamiento. 

Navalagamel la • ái Ootubre de 1902. 
—El Aloalde, Ciriaoo Povedano. 

4 7 6 . - 4 8 . 

S a n L o r e m o 
En cumplimiento de la ley y disposi-

oiones vigentes se halla expuesto al pú
blico en la Seoretar ia de este Ayun ta 
miento, por término de quinoe dias , p a r a 
oir reclamaciones, el expediente instrui
do p a r a l levar á efeoto varias t ransfe
rencias de crédito en el presupuesto or-
d lnar io . 

San Lorenzo 9 de Ootubre de 1902. = 
El Aloalde, Gregorio de la H o y a . 

476.—37. 

Se enouentra expuesto al público por 
término de quince dias , p a r a oir recla
maciones, el expediente de concesión de 
te r reno sobrante de v ia públioa á Luis 
Rodríguez Moreno en la zona de las Ca
sillas, con los siguientes 

Lindero» 
Norte, terreno sobrante de via públioa. 

Sor, calle de las Cruces; Este, con terreno 
sobrante de v ia públioa que tiene soliol-
tado Ricardo Rodríguez y por el Oeste 
con calle del Romeral. 

Superficie 
76 metros cuadrados . 

Importe del terreno 
45 pesetas. 
San Lorenzo 6 de Ootubre de 1902.«— 

El Alcalde, Gregorio de la Hoya. 
476.—88. 

Se encuentra expuesto al público por 
término de quinoe d ias , pa ra oir recia-
macioc.es, el expediente de concesión á 
José Rodríguez Ruiz de un terreno so
bran te de via públioa en la zona las Casi
llas, oon los siguientes 

Linderos 
Norte, con casa del peticionarioj Sur , 

t raves ía do la Lancbuela ; Este oon finca 
de D. Rufino Garoia y Oeste con el 
a r raba l de la Lanchuela . 

Superñcie 
23 metros ouadrados y 80 deoimetros 

también ouadrados. 

Importe del terreno 
14 pesetas 28 céntimos. 
San Lorenzo 6 de Ootubre de 1902.— 

El Aloalde, Gregorio de la H o y a . 
476.—39. 

Se encuent ra expuesto al público por 
término de quince días, pa ra oir recla
maciones, el expediente de concesión á 
Ricardo Rodríguez Vázquez de un torre-
no sobrante de via públioa en la zona de 
las Casillas, con los siguientes 

Lindero» 
Norte, terreno sobrante de vía públioa 

en la calle de la Teja; Sur, oalle de las 
Crnccs; Este, oalle de San Mlllán y Oeste 
terreno sobrante de via públioa que so
licita Luis Rodrigues. 

Superñc' 
75 metros ouadrados. 

Importe del terreno 
45 pesetas . 
San Lorenzo 6 de Octubre do 1902 .» 

El Aloalde, Gregorio de la Hoya. 
4 7 6 . - 4 0 . 

T c r r c m o c a a « e TJccda 
g El día 15 de los oorrientes, á las diez 
d é l a mafiana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo la subasta de 
los pastos de Invierno del soto Torreotón, 
de estos propios, bajo el tipo do 750 pese
tas y condiciones que establece el pliego 
quo se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , formado por 
la Seooión de montes. 

En el mismo dia y sitio y hora de las 
once de la mafiana se sacará á subasta 
el aprovechamiento de 90 estéreos de le
fia de t a ray y olmo en el monte denomi
nado Torreotón, bajo el tipo de 90 pese
tas y eondiolones que eoatiene el pliego 
que también se hal la .de manifiesto en la 
Secretarla del Ayuntamiento . 

T por último, en igual día y sitio y ho
ra de las dooe de la mafiana tendrá lu
g a r la subasta del aprovechamiento de 
oaza menor del repetido mente Torreo
tón, bajo el tipo de 160 pesetas y eondi
olones contenidas en el pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretar ia del 
Ayuntamiento. ——— 

Lo que se anuncia en el BOLETIH c u 
f ia I de la provincia pa ra la mayor pu
blicidad posible. 

Torremocha de Uceda 5 de Ootubre de 
1902. = E l Aloalde, Eleuterlo Sanz . 

4 7 6 . - 4 4 . 
T a Id « r á c e t e 

L a subasta pa ra arrendamiento de los 
pastos del monte «El Robledal», de estos 
propios, para su disfrute con 500 cabezas 
lanares desde 1.* de Noviembre de este 
afio á 30 de Septiembre de 1903, por el 
tipo de 400 pesetas, se oelebrará en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento 
el ola 16 del mes aotual y hora de las 
dooe de su mafiana, con sujeción al pliego 
de condiciones formado por el Sr. Ingenie
ro Jefe de la región, que se tiene de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento y se leerá en el aoto de la su
basta. 

En caso de deolararse ésta desierta 
por falta de l id iadores se oelebrarán las 
segundas el 30 del mismo, á las doce de 
su mafiana, bajo el expresado tipo y con
diciones. 

Valdaraoete 6 de Ootubre de 1902.=»El 
Aloalde, Gumersindo Polo. 

4 7 6 . - 4 6 . 

V l l l a r e j o d e S a l v a r l e s 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento 7 Junta municipal de asocia
dos durante el tercer trimestre del presente 
afio. 

Seeión de B de Julio 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribuoióa de fondos 

para el mes de Ja l lo . 
Se aprobó el extraoto de acuerdos to

mados en el tr imestre anterior. 
Se aprobó la cuenta presentada por el 

agente D. José López Villasefior, corres
pondiente al pr imer tr imestre del presen 
te afio. 

Se acordó proceder á la recomposi 
oión de los pozos «Duloe» y «Ensanche» 
oon cargo al cap. VI, art . 3.° 

Se acordó pagar las dietas de un v i a 
je á Madrid al Sr . Aloalde con cargo al 
oap . X I del presupuesto. 

Día t* 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó que las cuentas municipales 

de 1901 pasen á informe y examen de 
la Comisión de Hacienda é interesando 

de la misma formule el proyecto 3 
supuesto pa ra 1903. 

Se concedió treinta días de 11 
por enfermo al Seoretario rj t 

Pestaña, enoargando del despacho d^a'* 
orotarla al Auxil iar D. Sllverlo ^lc 

Que se haga saber A los deudores^ 
Pósito que duran te los meses de A 
y Septiembre verifiquen el reioteJTü* 0 

préstamo reoibido. * flel 

Dim 19 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Abonar al S r . Aloalde y Concejal ñ 

Cándido Aloázar las dietas de un vial°* 
Madrid oon cargo al oap. XI del p r e , * 
puesto oorriente. 

Se fijaron definitivamente por el Ayuj 
tamlento las cuentas municipales de 
1901, el Cargo en 48.962 pesetas y sá 
céntimos, la Data en 43 044 pesetas y 2 1 
céntimos, quedando una existenoia par* 
el oorriente ejerciólo de 5.918 pesetas Y 
88 céntimos, acordando pase á examen é 
informe de la J u n t a munioipal. 

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
adicional, mandando fijarle al público por 
quinoe dias, y pasados someterle a la dii. 
cuslóu y votación de la Jun ta muni
cipal. 

Se nombró á D. Ramón Brea para que 
asista á Getaíe á la entrega de mozos en 
Caja, abonándole 50 pesetas con cargo al 
oapitulo XI del presupuesto. 

, Dia 26 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de qué t r a t a r _ 

Dia 2 de Agosto 
Se aprobó el aota de la anterior. * 
Se aprobó la distribución de fondos 

pa ra el mes de Agosto. 
Se autorizó al S r . Aloalde D. Anselmo 

Brea y Depositarlo D. Tomás Alcázar 
para que cobrara en Madrid intereses de 
una inscripción de propios, según liqui
dación heuha por la II icienda. 

Se aouerda interesar de la Comisión de 
Hacienda forme los pliegos de condicio
nes pa ra el arr iendo de los arbitrios ma* 
oioi pales. 

Que oomo Ingreso en el presupuesto 
de 1903 se oonsigue el 16 por 100 en 1* 
contribución industrial , el 100 por 100 « 
Consumos y ona peseta por folio en I» 1 

oertiflcaolones que se expidan por Seore
t a r i a . 

Se autoriza á D. José López Villasefior 
pa ra recoger en la Administración de 
Haolenda, para llenarlos, los recibos de 
oontribuoión para gastos de instruooíóc 
públioa. 

Extraordinaria del día 7 
Se aprobó el aouerdo tomado en •«* 

sión de 2 del aotuul, nombrando al sefior 
Aloalde y Depositarlo para haoer oobroi 
en Madrid. 

Ordinaria del día # 
Se aprobó el aota de la anterior. 
8e aprobó el aouerdo tomado en I a « e ' 

sión ex t raord inar ia . , 
Be nombró una Comisión para orgafl f 

za r las fiestas de Septiembre, oonoediéo* 
doles un orédito de 300 pesetas oon c a 
go al capitulo IX # ar t . 3 . # d«l p r e 8 t I ' 
puesto. ^ f 

8e nombraron 16 guardas t e m p o r C

d ) > . 
para la oustodla do las vifias, señal* 0 

les el Jornal de 1'26 pesetas diarias. 
Dia 16. b e f 

No se oelebró sesión por no 
asuntos de qué t r a t a r . 
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Dita U 
probó el acta de la anterior. 

«robaron loa pliegos de oondiclones 
S e do» P o r , Ä Comisión de Hacienda 

f° r i n * e j a r r ¡endo de loa arbitrios muni-

Corporaoión qnedó enterada de ha-rfpale«-

^ a e l t o a encargarse del despacho de 
retarla por habérsele terminado la 11-

i* que disfrutaba el 8eeretario don 
J^üo Pestaña Téllez. 

Se aprobó el proyeoto de presupuesto 
flooioip*1 ordinaiio pa ra el afio 1903, 
acordando exponerle al públioo por 

luce días, y t ranscurridos, someterle 
J 1$ dlsous'ión y rotaoión de la J u n t a 
aittniolpal. 

¿probar la cuenta de jornales invert i 
dos en la recomposición de petos públl-
0 importante 205 pesetas, y aeordar su 
aj¿o con oargo al capi tulo VI, a r t . 8 . # 

¿el presupuesto. 
Se acordó que, en vista de los benefi

cios obtenidos en este pueblo, debidos á 
la gestión del Diputado provincial don 
José Pelae* Ui quina, darle un expresivo 
toto de grac'.as y nombrarle hijo adop
tivo de esta localidad, expidiéndole di
ploma que lo aoredite. 

Dia 30 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Conceder 4 1). Jul ián Pérez 250 pese

tas de subvención para que dé en esta 
Tilla dos corridas de novillos, oontra cuyo 
acuerdo votaron en contra D. Ju l ián Mu. 
flos y D. Domingo Alcázar. 

Acordar vayan á Madrid el Sr. Aloal-
de y Comisión de Concejales que le acom
pañe á liquidar con el Agente apoderado 
áel Ayontamiento D. Anselmo Cuesta, 
abonándoles lan dietas de viaje con oar
go al oapltu'o X I del presupuesto. 

Aprobar IR cuenta de gastos en loa 
festejos de la feria de Septiembre. 

Dia 6 de Septiembre 
No se ce 'ebió cesión por encontrarse 

iisentee de la poblaoión varios señores 
Concejales. 

Dia ¿5, eegunda convocatoria 
8e aprobó el aota de la anterior . 
Be aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Septiembre. 
Se adicionó á la lista de Beneficencia 

»1 vecino pobre Valentín de la Cruz. 
Be aprobó el pago de la compra de 

ana estafa para el Ayuntamiento. 
Se aprobó la cuenta de gastos hechos 

•n Madrid por la Comisión nombrada en 
*«*ión anterior, importante 198 pesetas, 
eontra onyo acuerdo votó en contra al 
Concejal D. Esteban Aloázar. 

Se aprobó la liquidación heoha oontra 
«1 apoderado D . Anselmo Cuesto, de la 
Vto aparece que dicho Beflor cobró para 
*J Municipio 98.222 pesetas y 69 cént i 

mos, qtte a dicho señor Cuesta se le ha sa-
liifecho por ÉU gestión 27 631 pesetas y 
39 céntimos y que el Ayuntamiento ha 
'«cogido su nueva inscripción de Pro 
pios por valor de 89.935 pesetas y 30 con. 
timos. 

Se acerdó que con cargo al c a p . VI, 
* r t - 3 . a del presupuesto, se proceda á la 
"conapgaición de caminoa, nombrando 

*patace» para dirigir dichas obras á los 
Caóticos Maroelino Domingo y Mateo 
4 v O a o . 

8e aeordó dirigir inotancia al UustrisU 
* ° 8 r . Interventor de Haoienda A fin de 
W ordene la devolución á este Ayunta -

miento de 2.130 pesetas que ha pagado 
demás en el encabezamiento de Consu
mos del afio 1900 y 100 pesetas en el 10 
por 100 de peso y medida. 

La Corporación quedó enterada que el 
reoaudador de cédulas personaies tiene 
sat isfechas á la Hacienda todas las ex 
ped idas en el preaente afio. 

Se acordó autorizar al Sr . Aloalde 
p ara que en lo 6Uoesivo pueda facturar 
las inscripoioneB de Propios, Instrucción 
pública y Beneficencia y percibir en 
nombre del Ayuntamiento los intereses 
que devenguen. 

Dia 20 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se ratificó y confirmó el aouerdo to

mado en sesión anterior para que el se
ñor Aloalde, en representación del Ayun
tamiento, pueda percibir loa Intereses de 
l a s inscripciones que pertenecen al Mu
nicipio. 

Aprobar la cuenta de jornales dados 
en la s emana anterior en la recomposi
ción de oaminos. 

Aoordar oese en el cargo de Agente 
apoderado del Ayuntamiento D. José Ló
pez Villasefior. 

Día 27 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la ouenta de jornales dadoa 

duran te la semana en la reoomposioión 
de caminoa. 

Se autorizó al Sr . Aloalde pa ra oobrar 
en la Delegaoión de Haoienda su re in te
gro de suministros heohos á la Guardia 
oivll. 

Se acordó elevar al Exorno. Sr. Gober
nador la propuesta pa ra el nombramien
to do la J u m a local de Instrucción pú
blica. 

Se acordó invitar A la Sociedad de la
bradores para que contribuya A los gas
tos de la recomposición de oamicoB. 

Se acordó que los gastos que ocasione 
el refresco en la feria de Ootubre se pa 
gue oon cargo al oap. I, a r t . 8.* del p re 
supuesto. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Día 9 de Agosto 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó el presupuesto adioional p a r * 

el presente afio. 
Se nombró una Comisión de la J u n t a 

pa ra que examine y dé dictamen en las 
ouentas municipales de 1 9 0 1 , que se en
cuentran aprobadas por el Ayuntamiento . 

Dia 23 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobaron y fijaron definitivamente 

por la Asamblea de asociados las euen-
ta municipales de 1901. 

Se aprobaron los expedientes y tarifas 
para la exaoción de los arbitrios munici 
pales «Peso y Medida», «Impuesto sobre 
la Casa Matadero» é «Impuesto sobre 
puntos fijos y ambulantes en la vía pú
blica» durante el afio 1903. 

Dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se aprobó el presupuesto municipal 

ordinario pa ra el afio i ' j .3 . 

Dia 15 
Se acordó el acta de la anterior. 
Se acordaron los medios de haoer efec

tivo el encabezamiento de Consumos en 
el afio 1903, adoptándose el medio de su 
basta á venta libre de todas las espeoies 
comprendidas en la tarifa ofloial con el 

recargo i e 100 por 100 para atenciones 
municipales. 

T pa ra que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vínola, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 109 de la ley Munioipal, pongo 
a presente que firmo en Villarejo de 

8alvanea á 1.° de Ootubre de 1902.— 
Ensebio Pestaña. 

El presante extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 4 de 
Ootubre de 1 9 0 2 . « V . # B . # ~ E I Alcalde, 
Anselmo Brea .= ÍCl Secretario, Ensebio 
Pes taña . 

474.—958. 
V i U a l v I U a 

El día 2 de Noviembre próximo, de 
diez á doce de la mañana , tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el aoto de su 
bas tar el arr iendo de los derechos A venta 
libre de todas las espeoies ó artionlos de 
consumo, excepto el del grupo de oarnea 
lanares , cabrias y vacunas, que ha sido 
objeto de agremiación. 

Dioha subasta se verificará bajo el ais-
tema de pujas á la l lana, destinándose la 
pr imera hora á las proposiciones de todos 
los ramos rennidos. y á falta de lioitador 
•e admit irán en la segunda hora las pos
tu ras parciales que se hicieren A oada 
uno de aquéllos, bajo el tipo que tienen 
señalados respectivamente en el estado 
correspondiente, el oual. asi como el plie
go de condioiones, está expuesto al pú 
blico hasta el citado dia y sin perjuioio 
de lo que la Superioridad aouerde. 

Villalvilla 8 de Octubre de 1902. — El 
Aloalde, Antonio Canel la .=El Secretario, 
Baldomcro Cros. 

47«.—41. 

Sección de Instrucción Pública y Bellas Artes 
de la provincia de Madrid 

Con arreglo A lo dispuesto en el ar t . 35 
del Reglamento de provisión de Escuelas 
de 14 de Septiembre último, se han de 
proveer por concurso único las Escuelas 
siguientes: 

2.* T e n e r veintiún afios de e d a d . 
8.* Poseer el título de Maestro ó Maes

tra ó certificado de haber sati&feoho loa 
derechos correspondientes. 

4.° No ha l la rse incapacitado para el 
ejerciólo de o rgoa públioos. 

Los aspirantes presentarán en esta Seo-
oión sus instancias documentadas, en las 
que ha rán constar las sellas de ane domi
cilios, dentro del término de treinta d ías , 
A contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid 10 de Ootubre de 1902.—EI J e 
fe de la Seooión, Vidal L. Colmenares. 

4 7 6 . - 8 4 . 

CompUtas de niños 
Collado Mediano, Montajo de la Sierra, 

Pezuela de las Torres y Rozas de Puer
to Kcal, dotadas con 625 pesetas anuales. 

Imcomp eta de niños 
La de Camarma de Esteruelas, dotada 

oon 550 pesetas anuales . 

Completas de niñas 
Lozoya, Meco, San Fernando de J a r a 

nas, Villalvilla y Z-trzalejo, dotadas con 
625 pesetas anuales . 

Incompletas de niñas 
Santa María de la Alameda y Ta la -

manca, dotadas con el sueldo anual de 
450 pesetas . 

De asistencia mixta 
Casarrubnelos. dotada con 500 pesetas, 

y Valdepiéhigos con 450. que se han de 
proveer en Maestros á petición de los 
Ayuntamientos respectivos. 

Navalagamel la con 550, Sieteiglesias 
y Torremdoha oon 500 (subvencionadas 
por el Estado con 250 pesetas). Chozas 
de la Sierra y Pozuelo de Alarcon (barrio 
de la Estación) oon 450, Cubas con 350 
pesetas y Arroyomolinos oon 250 pe 
se tas . 

P a r a ser admitido á este ooneurse se 
requiere : 

1.* Serespaf iol . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.%—En la oausa procedente 

del J a z g a d o instructor del distrito de la 
Universidad, seguida oontra Ángel Gon
zález del Campe, por hurto, y en la q u e 
es par te el Ministerio fiscal, ha diotado 
la Secoión 2 * auto oon fecha 5 d e Septiem
bre señalando el dia 16 de Ootubre y ho
ra de la una en punto de su t a rde pa 
ra dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral , mandando ae oite al tostigo D. Ale 
jandro Cano Miguel, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que corapa-
rezoa á deolarar ante la expresad i Sala» 
sita en el piso bajo del Palaoio de Ju s t i 
cia (Salesas), en el indicado día y hora , 
haoiéndole saber la obligación qno tiene 
d e conourrir á este primer l lamamiento 
bajo la mul ta de oinoo á 50 pesetas . 

Madrid 6 de Septiembre de 1902.=ffl 
Ofloial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

475.—11. 

Sección 2 . a —En la cansa prooedente 
del J a z g a d o instructor del distrito de la 
Univers idad, seguida oontra María Gon
zález Pérez, por hurto, y en la que e s 

parte el Ministerio fljeal. ha diotado la 
Secoión 2.* auto oon feoha 6 señalando 
el dia 15 de Ootubre y hora de la una en 
punto de su ta rde para dar oomlenzo á las 
sesiones del Juicio oral, m a n d a n d o se olte 
al testigo Asunción A l v a r e z , como lo v e -
rifioo por medio de la presente . A fin 
de que oomparezoa á deo larar ante la e x . 
presada Sala, sita en el piso bajo del P a 
laoio de Just icia (Salesas), un el indioado 
dia y hora, haoiéndole saber la ob l i ga ' 
oión que tiene de oonourrir á este p r ime r 
l lamamiento bajo la multa de oinoo A 50 
pese tas . 

Madrid 6 de Sept iembre de 1902. =El 
Oñoial de Sala, Franc isco Sánchez Sola. 

476 —12 

Sección 2.* — En la causa prooedente 
del J u z g a d o instruotor del distrito de la 
Universidad, seguida oontra María Gon
zález Pérez , por h u n o , y en l a q u e ea 
par te el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Seooión 2.* auto oon (echa 6 de Septiem
bre seña lando el día 15 de Ootnbre y 
hora de la una en punto de su ta rde p a . 
ra dar comienzo á las sesiones del J u i . 
oio oral , mandando se oite á la procesa
da Marta González Pérez , como lo verifi
co por medio de la presente, á fin de que 
oomparezoa á declarar ante la e x p r e s a d a 
Sala, sita en el piso bajo del Palaoio de 
Jus t io ia (Salesas), en el indioado dia y 
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hora, haoiéndola saber la obligación que 
t iene de oonourrir á este pr imer l lama
miento bajo la multa de oinoo a 60 pe
setas. 

Madrid 6 de Septiembre de 1902 — El 
Oficial de Sala, Francisco Sánohez Sola. 

4 7 6 . - 1 5 . 

Sección 3.*—En la cansa procedente 
del Juzgado instructor de' distrito de la 
U n i v e r s i d a d , seguida contra María Gon
zález Pérez , por hurto, y en la que es par 
te el Ministerio fiscal, ha diotado la Seo-
ción 2 * auto con feoha 6 señalando el 
día 16 de Ootubre y hora de la u n a en 
punto de la tarde pa ra dar oomienzo á 
las sesiones de Juioio oral , mandando se 
cite al testigo dofla Lau ra Seoane.como lo 
Terifleo por medio de la presente, A fin de 
que oomparezoa á deolarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Jas t lo ia (Salesas), en el indioado 
día y hora, haoiéndola saber la obliga-
oión que tiene de oonourrir A este p r i 
mer llamamiento bajo la malta de cinco 
A 60 pesetas. 

Madrid $ de Septiembre de 1902.= El 
Oficial de Sala, Francisco Sánohez Sola. 

476—14. 

Sección 2.*—En la causa prooedeote 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, seguida contra Dorotea Ra
mírez Vela, por a tentado, y en la que es 
par te el Ministerio fiscal, ha diotado la 
Sección 2.* auto oon feoha 5 sen-alando el 
día' 13 de Noviembre y hora de la u n a 
en punto de su tarde para dar oomienzo 
A las sesiones del Juioio oral , mandando 
se oite al testigo Patriólo Cristóbal, como 
lo verifico por medio de la presente, A fin 
de que comparezca & deolarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa 
laoio dé Justicia (Salesas), en el indioado 
día y hora, haoiéndole saber la obligaoión 
que tiene de oonourrir a este pr imer lla
mamiento bajo la multa de oinoo á 60 pe
setas . 

Madrid 12 de Septiembre de 1902.= 
El Oficial de Sala, Francisoo SAnohez 
Sola. 

476.—16. 

Sección 2.*— En la oausa prooedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Univers idad, seguida oontra Dorotea Ra 
mirez Vela, por atentado, y en la que es 
par te el Ministerio fiscal, ha diotado la 
Secoión 2.* auto oon feoha Y señalando el 
día 13 de Noviembre y hora d é l a una 
en punto de su ta rde pa ra dar oomienzo 
á las sesiones del Juioio oral , mandando 
se oite al testigo Gregorio Hidalgo, oomo 
lo verifieo por medio de la presente, A 
fin de que comparezoa ante la e x p r e . 
s a d a S a l a , sita en el piso bajo del Palaoio 
de Just ic ia (Salesas), en el indioado día 
y hora, haoiéndole saber la obligaoión 
que tiene de oonourrir á este primer lla
mamiento bajo la multa de oinoo A 60 pe
setas-

Madrid 12 de Septiembre de 1902.= 
El Oficial de Sala, Franoisoo SAnohez 
Sola. 

476 —16. 

Sección i.*— En la oausa prooedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, seguida contra Nioolasa 
Bugido 6alas, por tentat iva de hur to , y 
en la que es parte el Ministerio flsoal, 
ka diotado la Seooión 2.* auto oon feoha 
6 señalando el día 18 ds Ootubre y hora 

de la una en punto de su ta rde p a r a dar 
oomienzo A las sesiones del Jaioio ora l , 
mandando se oita al testigo D. Rufino E n -
oinas, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin deque comparezca A deola
r a r ante la expresada Sala, sita en «1 
piso bajo del Palaoio de Jus t ic ia (Sale
sas), en el indioado día y hora, haoiéndole 
saber la obligaoión que tiene de oonou

rr i r A este primer l lamamiento bajo la 
multa de oinco A 60 pesetas . 

Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 2 . = E l 

Oficial de Sala , Franoisoo Sánohez Sola . 
476.—17 

Sección 2 . a — Eo la oausa prooedente 
del Juzado instruotor del distrito de la 
Universidad, seguida oont ra Nioolasa 
Bugido Salas, por tentat iva de hur to , y 
en la que es par te el Ministerio flsoal, ha 
diotado la Seooión 2.* auto oon feoha 6 
de Septiembre señalan lo el día IB de 
Ootubre y hora de la una en punto de su 
t a rde para dar comienzo A las sesionos 
del Juioio oral , mandando se oite al t es 
tigo D. José Garo ía ,como lo verifico por 
medio de la presente, A fin de quejoompa-
rezoa A deolarar ante la expresada Sa la , 
sita en el piso bajo del Palaoio de J u s t i 
cia (Salesas) en el indicado día y hora, 
haoiéndole saber la obligaoión que tiene 
de oonourrir A este primer l lamamiento 
bajo la multa de oinoo á 60 pese tas . 

Madrid 6 de Sept iembre de 1902. = E1 
Oficial de Sala, Franoisoo Sánchez Sola. 

476.—18 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Víotor Garoía Olalla, Comandante 

de infantería, J a e z eventual de la p r i 
mera reg ión . 

Hallándome ins t ruyendo sumar ia por 
la fuga del desertor de) batallón discipli
nario de Melllla, Mateo Lillo Navar ro , 
por el presente edicto oito, llamo y em
plazo A Amalia y Carmen Fuentes Váz
quez, cuyas señas personales, actual do
micilio y paradero se ignoran, para que 
en el término dediez días , contados desde 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, comparezcan en este Juz
gado militar, que tiene su residencia ofi
cial en la calle de Leganitos , n ú m . 28, 
piso tercero, oon el fin de prestar decía 
ración en dioha sumaria, pues asi lo tengo 
acordado en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid A 3 de Ootnbre de 
1902- =E1 Juez instruotor, Víotor Garoía 
Ola l l a .=Ante mí, el Seoretario, F r a n 
oisoo Muñoz Martínez. 

4 7 5 . - 2 9 . 

D. J a ime Moreno Navar ro y FernAn
des de Córdoba, Capitán de infantería y 
Juez instrnotor de oausas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva. 

Usando da las faoultades que me oon 
riere el art . 886 del Código de Jnstioia 
militar, oito, llamo y emplazo al paisano 
José López, que fué cabo de lu zona de 
Reolutamiento, núm. 67, el año 1896, y 
Secretarlo del expediente instruido por 
oortedad ds talla legal del soldado Fran • 
cisoo Hanohaoores López, para que com 
parezca en este Juzgado , sito en la calle 
de San Isidro, n ú m . 7 , piso segundo de
recha, al objeto de prestar deolaraolón 
en las aotuaolones incoadas por pérdida 
de aquel prooedimiento, pues así lo ten
go acordado en diligenoU de este d ía . 

Dado en Madrid A 7 de Ootubre de 
1902. =» Ja ime Moreno Navar ro . *=* Por 
mandato de 8. 8 . , el soldado Secretario, 
Francisco Marinas. 

476.—30. 

D. Manuel Herrero Molina, Coman-
dance de infantería, oon destino en el 
batallón Cazadores de Barbastro, nú
mero 4, y Juez instructor de la oausa 
seguida oontra el soldado del mismo Ga
briel Reyes Labrafla. 

Por el presente edioto oito, llamo y 
emplazo al paisano apodado el Minuto 
residente en esta corte, y habi iualmente 
en el barrio del Cristo de las Injurias, el 
cual acompañó al citado soldado la m a 
ñana del 19 del mes de Mayo últ imo, 
para que en el término de quinoe d í a s , 
oontados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLBTIH 
OFICIAL de esta provinoia, oomparezoa 
en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Montaña, de esta corte, y 
local que ooupa este batal lón, con objeto 
de prestar deolaraoión en la referida 
oausa. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero y en el 
mío pido y enoargo A todas las A u t o r i . 
dades, tanto oiviles oomo militares, p r o . 
oedan A su busoa y oaptura , y oaso de 
ser habido serA oonduoido á este J u z g a 
do al indicado fin, pues asi lo tengo acor
dado en diligenoia de este dia. 

Dado en Madrid á 5 de Ootubre de 
1902.«»Manuel Herrero . 

476.—31. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de provldenola del S r . Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en el sumarlo que se 
Instruye por hurto oontra Jac in to Esola-
pos de las Lleras y otros, se oita A Miguel 
AIoarAz, Vigilante de Consumos que fué y 
habitó en la calle de Atooha, núm 22, y 
cuyo actual domioilio y paradero se igno
ra, para que comparezoa en su Sala au
d i e n c i a , sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, dentro 
del t é r m i n o de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de reoibirle declaración en la 
expresada oausa; bajo aperoibimiento de 
ser declarado inoursu en la multa de 
cinco A 26 pesetas oon que se leoonmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi
naciones A fin de obligarle A efectuar 
dicha compareoenoia. 

Madrid 3 de Ootubre de 1902.=V.° B . # 

=Mol ina . = El Esoribano, FedericoGonsA-
lez del Rlvero. 

4 7 6 . - 4 7 . 
LATINA 

En vir tnd de providenoia del Sr. J u e s 
de primera instanoia de! distrito de la 
Lat ina de esta oorte, diotada con fecha 
4 del actual en los autos de juioio de
clarativo de mayor ousntía seguidos A 
instanoia del Proourador D. Franoisoo 
Üoi ales SAnohez, en nombre y en concep
to de pobre, de dofla Franeisoa Gironda 
y Romera, por si y oomo representante 
legal de sus hijos menores dofla Tr in idad 
y D. Ruperto Carvajal y Romero Giron
da, oontra los testamentarios del Sr. Mar . 
qué» de Monroy,que lo son los Sre?. Mar

qués de Cerralbo y Conde de i 
del Fresno, y las personas T o r H 
de herederos de dioho Sr. i ^ a e * l l t , l ! • 
Monroy estén hoy d i s f r u t a n d o ^ 1 

oep tode duefios las flQ0A8 p r ( >

e Q 

del Mayorazgo de Ulloa, se h* ****** 
emplazar por medio del presenta 
últimos, por ser ignorado su p a r * * ^ 
fin de que en el término de n t t f t Y

 er°<« 
contados desde la inserción del D 

en el periódico ofloial, c o m p a r e ^ ? 1 1 

autos personándose en forma para * 
tar la demanda formulada po r | a 

dante , oon feoha 23 de Novien^**** 
1901 , sobre reoonooiraiento del dota * 
que A la demandante y sus hijos oo ^ 
ponde en los bienes procedentes del y 
yorazgo de Uiloa; bajo aperoibioijc* 
que, de no verifloarlo, les pararA el ^ 
juioio que haya lugar. p e N 

Madrid 7 de Octubre de 1902 <»V »b» 
= Rubio. = El Actuario, Julián Vili' 
nueva. 

476.-64. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de provldenola del S-. J a e j 

de primera instanoia del distrito de u 
Universidad de esta capital, se anancU 
el fallecimiento sin testar de dofla Ange-

[ la Barranco Elias, natural de Palma del 
Río, provinoia de Córdoba, oourrido áloi 
treinta y siete años do edad, el día 6da 
Septiembre del año corriente, en el lio» 
pital de la Prinoesa, y se llama á losqm 
se orean oon derecho A su herencia par» 
que comparezcan en dioho Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación de' 
presente en los periódicos oficiales. 

Madrid 4 de Ootubre de 1902.=V.°B/ 
= 101 J uez de primera instanoia, Mondes. 
= Ante mi, Esteban Unzueta. 

676.-995. 

GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Jnei 
de instruooión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se olU, 
llama y emplaza al prooesado Abelardo 
Rodríguez y Fernández , do veintitrés 
años de edad, soltero, mampostero 6can
tero, na tura l de CrespoB, provinoia de 
Orense, que ha residido en esta vil!» 
oomo operario en las obras del cuartel 
en construcción, de donde se a isentó el 
mes de Septiembre último, ignorándose 
su domioilio ó paradero astual, oomo 
igualmente sus señas personales, P s r * 
que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLBTII 

OFICIAL de la provinoia, comparezca es 
este Juzgado A responder de los oarfroi 
que le resultan en el sumario qt»e i n ' 
t ruyo contra el mismo por atentado A os 
agente de la autor idad; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y P * r t r " 
le el perjuioio consiguiente . 

Ál propio tiempo exoito el oelo de 10 » 
las Autoridades oiviles y militaresy afre
tes de la policía judíoial para que pf° ^ 
dan A la busoa y oaptura de dioho P 
oesado, poniéndole A mi disposloión 
las seguridades convenientes. , 

Dada en Getafe A 8 de Octubre de 19 • 
^Aqu i l ino Muftiz.=Por su mandado, P 
mi compañero Díaz, Camilo Garoía-

4 7 6 . - » 6 ' 
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